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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 211

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Ing. Fabricio A. PEDRUZZI
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte:  Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A. BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Secretario de  Mantenimiento y Servicios Públicos:  Sergio Omar GARNERO
Secretario de  Planificación:  Lic. Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Vicepresidente primero a/c Presidencia del C.D.:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Prosecretario a/c Secretaría: Ricardo Alberto MUÑOZ

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD

Río Cuarto, 6 de diciembre de 2011
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DECRETO Nº 3564/11
6 de diciembre de 2011

ARTÍCULO 1º.-  APRUEBASE el Acta Acuerdo suscripta entre los titulares de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, de la Subsecretaría de
Transporte y de Taxistas Unidos de Río Cuarto, el que como Anexo Único forma
parte integrante del presente.

ARTÍCULO  2°.-    Remítase el presente Decreto al Concejo Deliberante  en función de
lo determinado en el artículo 18 Bis de la Ord. 783/01 incorporado por la  Ord.
700/10.

ARTÍCULO  3°.-   Cumplido lo establecido en el artículo precedente la tarifa del servicio
de taxis quedará fijada de la siguiente manera:

 Tarifa  
Bajada de Bandera 3,90 
Ficha cada 100 mtrs. 0,40 
Espera cada 30 segundos 0,40 

 

ARTÍCULO 4°.-  A  los  fines  de  la  efectiva percepción de la nueva  tarifa, los conduc-
tores de taxis deberán adecuar el reloj taxímetro a dicha tarifa.

ARTÍCULO  5°.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las  repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de
Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia y en la página web
de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

Río Cuarto, 6 de diciembre de 2011.


